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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 3 ~ 3 -2015-MPMC-J/Alc. 

Juanjuí, 24 de agosto de 2015 

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE MARISCAL CÁCERES
JUANJUÍ, quien suscribe al final: 

VISTOS; el Informe Nº 047-2015-GM/MPMC-J de la fecha y el proveído de 
Gerencia Municipal autorizando la elaboración de acto resolutivo de viáticos por viaje, 
además; 

~$> t>ROV. !J,¡C' 
~ ""< Y, CONSIDERANDO: Que, el artículo 194º de la Constitución Política, modificado ...., . 

? ~ ediante Ley 28607 (Ley de Reforma Constitucional), en concordancia con lo dispuesto en 
~ ASES A f artículo I y 11 del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 27972; 

LE [:; stablece que las municipalidades son órganos de Gobierno Local que gozan de 
autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, conforme a lo establecido por los artículos 6º y 20º de la Nueva Ley Orgánica 
de Municipalidades Nº 27972, la Alcaldía es el órgano ejecutivo del Gobierno Local, el 
Alcalde es el representante legal de la Municipalidad, y su máxima autoridad 
administrativa, teniendo en cuenta lo establecido en el Art. 43º de la referida ley, las 
resoluciones de alcaldía aprueban y resuelven los asuntos de carácter administrativo; 

Que, mediante Informe del Visto, el Gerente Municipal Econ. Kike del Águila 
Velásquez, solicita autorizar pasajes y otros gastos de viaje a favor del Sr. Raúl Marrufo 
López, en calidad de Presidente de la Central Única Provincial de Rondas Campesinas de 
Mariscal Cáceres, a la ciudad de Lima por los días 25,26,27 y 28 de agosto de 2015, por 
ser parte de la comisión que realizará gestiones de Proyectos de Seguridad Ciudadana y 
los demás presentados a los Ministerios del Interior, Ministerio de Vivienda y Ministerio de 
Economía y Finanzas, mediante acto resolutivo; 

Que, en tal sentido, es necesario se emita la correspondiente resolución de 
autorizaci'ón de pasajes y otros gastos de viaje a favor del Sr. Raúl Marrufo López, en 
calidad de Presidente de la Central Única Provincial de Rondas Campesinas de Mariscal 
Cáceres, a la ciudad de Lima por los días 25,26,27 y 28 de agosto de 2015; 

Y, de conformidad a lo dispuesto por los Dispositivo legales vigentes, y en uso a 
sus atribuciones que confiere el inciso 6) y 20) del artículo 20° de la Ley Orgánica de 
Municipalidades Nº 27972 y las visaciones de Gerencia Municipal, Gerencia de Asesoría 
Jurídica, Gerencia de Administración y Finanzas, Gerencia de Planeamiento y 
Presupuesto, y; Alcaldía; SE RESUELVE: 
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ARTÍCULO PRIMERO.- OTORGAR POR ÚNICA VEZ pasajes y otros gastos de 
viaje a favor del Sr. Raúl Marrufo López, en calidad de Presidente de la Central Única 
Provincial de Rondas Campesinas de Mariscal Cáceres, a la ciudad de Lima por los días 
25,26,27 y 28 de agosto de 2015, en mérito a lo expuesto en la parte considerativa. 

--- r--- --


